
l i t o . I 1 0 - Lunes 9 de Mayo. Año de 1881. 

Uoktin 
A D V O T E K C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLjrnsts OFICÍALES se han de mandar al Jefe IMItico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los meucionados periódicos. 

{Real orden de 0 de Mril de 1 8 3 0 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SVSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 *50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y 
2 S ' 5 0 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
la á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 5 0 cuntimos de peseta. 

A D V ü U T S a O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las '}iia 
sean á instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de lo» mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos de pev.»ti por cada linca de inserción . 

a c i ó n p r o v i n e a i . 

CONTADURÍA .—AÑO ECONÓMICO DK 1 8 8 0 - 8 1 . — T E R C E R TR IMESTRE . 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el 
trimestre citado, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Provincial vigente. 
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I N G R E S O S , Pesetas. 

Exidenoia </<r resultó en fin del trimestre 
anterior 

Recaudado por producto de las rentas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia 

ídem por intereses de los efectos públicos 
<jue pertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos 
ídem por id. de pontazgos . 
ídem por id. de barcajes 
ídem por importe de los donativos, lega 

dos y mandas hechos á la provincia.. 
Ídem a cuenta del repartimiento provin 

cial hecho a los pueblos 
Mem por importe del recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro 
vincia 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

Idom por id. del Hospital provincial... 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

TOTAL. 

Pesetas. 

17.612-50 

119*33 

52.640*26 
3.30S'71 

33.326*23 

42.533'/5 

122.556*00 

17.730*65 

PAGOS. Pesetas. 

690.847*29 

ídem por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial 

Ídem por recargos extraordinarios 
Ídem por producto de los empréstitos con

tratados por la provincia con la autori
zación competente 

ídem por producto de venta de propieda
des provinciales 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre de IS90.. 

ídem por reintegros 

| 132.308*95 
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24.164*85 

> 

13.773 

24.161*55 

¡1.001.382*02 

l. c 

PAGOS. 

Satisfecho por la indemnización preveni
da por el art. 59 de la ley Provincial 
para los Vocales de la Comisión perma
nente 

Ídem por sueldos de los empleados de la 
Secretaría y Contaduría de la Diputación 
provincial 

Iilem por material de la Secretaría. Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 

TOTAL. 

Pesetas. Pesetas. 

4.166*60 

| 19.545*42 

4." 

2.u 

3.° 

4.° 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

1. 

centrales de la Diputación provincial 
Satisfecho por sueldos del Archivero de la 

provincia y personal del mismo 
ídem al Depositario de fondos provin 

cíales y personal de su dependencia.. 
Ídem por id. de los empleados y depen 

dientes de las comisiones especiales de 
la provincia 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilian. 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro
vincia en virtud de lo dispuesto en la 
ley de 

ídem por gastos que originan las quintas 
ídem por id. que el servicio de oagajes 

ocasiona áesta provincia 
Ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del BOLETÍN OFICIAL 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro 
v i u d a l e s 

Ídem por id. de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia... 

ídem por id. de personal para obras 
de reparación de los caminos, bar 
cas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno, 
construidos exclusivamente con fondos 
de la provincia ó en participación con 
los Ayuntamientos 

ídem por id. de material para estas mis—1 
mas obras 

Ídem del personal para las obras de con
servación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis
mo caso 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

Ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia la construcción, reparación y conser
vación de las travesías por los* pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de 
las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo a lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de 8 de Julio de 1S76 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales*. 

20.660*82 

1.248*30 

3.349*12 

664*98 

» 

3.249'90 

333*32 

TOTAL. 

Pesetas. 

53.221*46 

9.000 

7.514*28 

500 

8.319-

1.200*50 

532*80 

5.746*19 

Ídem por contribuciones que debe satis 
facer por los bienes que pertenecen á 
la provincia . 

Ídem por pensiones legalmente concedí 
das sobre los fondos de la provincia... 

Ídem para pago de los intereses y amor 
tizacion de los empréstitos provinciales. 

ídem para pago de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida au
torización 

ídem por censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de justicia.... » 

ídem por atenciones de la Junta provin- .«..«on 
cial de Instrucción pública L374 J6 

17.014*28 

10.052*30 

5.746*19 
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PAGOS. 

Satisfecho por obligaciones del Instituto 
de segunda enseñanza 

ídem de las Escuelas Normales . 
Ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi
tas á las Escuelas de la provincia...... 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial. 
ídem por id. del Museo provincial...... 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios, 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú liospicios y Colegios de huérfanos 
desam parados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. de cárceles 
ídem por id. de establecimientos penales. 

ídem por gastos imprevistos 
Ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Bcneficen 
cia y de Instrucción pública 

ídem "por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendí 
das en el plan general del Gobierno... 

ídem para la construcción de carreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

Ídem por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

Ídem cantidades que se destinan á objetos 
de interés provincial 

ídem por obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos anteriores 

Existencia <jue resulto en 31 de Marzo último. 

TOTAL. 

Pesetas. Pesetas. 
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37.405*97 
17&.007-S7 
54.146*36 

2.121*96 

137.102*24 

110.341'48 
517.123-92 » 517.123-92 

D 

1.994*65 

123'7.r) 

S 

•1G.S6S*G5 
46.868*65 46.868*65 

» i 

3.004*90 3.004*96 

198.378*62 198.378*62 

855.653*74 

145.728*28 

1.001.382*02 

Madrid 15 de Abril de 1881.«V.* B.°=E1 Presidente 
cisco Augústin. = El Depositario, Severiano Medina. Romera.-El Contador, Eran-

Sesión de 22 de Abril de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ItOMEKA -

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Labajos.—López.—Mnrtinezdel Bosch.— 
Martin Murga.—Massa.—Melgar.—Me
llado.—Morales.—Narbou.— Regidor.— 
Revuelta. — Sánchez Merino. — Seran-
tes.—Stuyck. —Verdes. —Calvo (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
d e c e leyó y aprobó el acta de laan- , 
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por causas reglamentarias á los acogidos 
Mauricio García y Valle, Gabriel Alvarez 
y Nogucruela, Andrés Palacios, Victoria
no Sierra Inclan, César de Lara, Francis
co Villerino, Fraucisco Alvarez Zarzoso 
y Ambrosio Domínguez Jiménez. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL un do
nativo de 5.000 pesetas, hecho á los esta
blecimientos de Beneficencia por un bien
hechor que ha ocultado su nombre. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cnenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordáudose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Sr. Arquitecto provincial 
para que con urgencia disponga sean cer
radas con tela metálica las ventanas de 
los sótanos de la plaza de toros, abonando 
el gasto con cargo á la partí la correspon
diente, y si no quedara suficiente crédi
to, con cargo al capitulo de gastos gene
rales del Hospital provincial en que se ha
lle incluida la iudicada partida. 

Comunicar al Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados las razones que pueden ser 
aducidas en contra de la Real orden de 
23 de Setiembre de 1871 sobre la admi
sión de dementes en el Hospital provincial, 

y en apoyo de la admisión del recurso 
conteucioso-administrativo entablado un
te el Consejo de Estado. 

Prorogar por seis meses el cometido 
que fué conferido al Oficial de esta Secre
taría Sr. D. Juan Manuel Diez, consis
tente en investigar los débitos que tenga 
á su favor la provincia por bienes ven
didos y otros conceptos, debiendo dar 
cuenta todos los meses á la Comisiou de 
Beneficencia del estado del asuntoy resul
tados obtenidos, y retribuyéndole por este 
trabajo con la cantidad de 500 pesetas, 
con cargo á Imprevistos. 

Resolver que por ahora y mientras uo 
sea creada una comisiou especial que ac
túe en esta clase de asuntos, conozca de 
ellos la de Beneficencia, la cual cuidará 
de proponer á la Diputación las resolu
ciones que estime oportunas. 

Oficiar al Investigador de la Benefi
cencia particular del Reino preguntán
dole por el estado del expediente incoado 
cou el objeto de reivindicar la parte quo 
de las memorias fundadas por D. Juan 
Gouzalez Urqueta corresponde á la Bene
ficencia provincial; y oficiar también al 
Sr. Vicario eclesiástico preguntándole si 
es ó ha sido patrono de dichas memorias 
con los Sres. D. Manuel Lafont y D. Lean
dro Pulido, si en 1871 era su apode
rado eu tal concepto D. Fraucisco Men
doza Moran, si percibierou en 1.° de Julio 
de 1871 una inscripción intransferible de 
99.813*683 escudos por capital de juros 
convertidos, y 24.255'708 escudos en títu
los del 3 por 100 por intereses liquidados 
desde 1.° de Enero de 1825 á 30 de Ju
nio de 1851, debiendo manifestar qué in
versión dieron á los valores procedentes 
de intereses. 

Manifestar á la Asociacio:ide Señoras 
de San Vicente de Paul de Valdemoro, 
que no reuniendo la joven Teresa Pala
cios las condiciones que exige el regla
mento del Hospicio, la Diputación no 
puede, aunque con sentimiento, acordar 
su ingreso en dicho establecimiento. 

Autorizar la adquisición de tres man
teles para los altares de la capilla del 
Hospital provincial, abonándose el coste, 
calculado en 125 pesetas, cou cargo á 
los productos de la Colecturía. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro do patatas á los estableci
mientos de Beneficencia, y adjudicar defi
nitivamente el remate á D. AntonioGon-
zalez al precio de 9'95 pesetas cada 
quintal métrico. 

Aprobar también la subasta celebra
da para el suministro de pastas alimenti
cias á los establecimientos, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Vicente 
Torres al precio de 47 céntimos de pese
ta cada kilogramo. 

Aprobar asimismo la subasta celebra
da para el suministro de huevos á los 
establecimientos de Beneficencia, y ad
judicar definitivamente el remate á Don 
Francisco Monterrubio al precio de 10 
pesetas el ciento. 

Aprobar la subasta para el suministro 
de aceite á los establecimientos, y adju 
dicar definitivamente el remate á Don 
Francisco Rugama al precio de una pe 
seta 20 céntimos cada litro. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pan á los establecimientos, 
y adjudicar definitivamente el remate ¡ 
D. Vicente Torres al precio de 35 cén 
timos de peseta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta para el suministro 
de carnes de vaca y carnero á los esta
blecimientos de Beneficencia, y adjudi 
car definitivamente el remate á D. Pedro 
Rodríguez Jerez al precio de una peseta 
27 céntimos cada kilogramo de una ú 
otra carne. 

Comisión de Fomento. 
Declarar de abono al personal faculta

tivo de Caminos la cantidad de 282 pese
tas que ha devengado por salidas duran
te el mes de Marzo último. 

Disponer que el dia 7 de Mayo próxi
mo tenga lugar la recepción provisional 
del camino de Torrelaguna á Lozoyucla, 
designando para formar parto de la Co
misión que ha de autorizar el acto á los 
Sres. Sánchez Merino y Gil, sin perjui
cio de que asistan todos los demás seño
res Diputados que gusten. 

Conceder al contratista del camino 
do Villaconejos á la carretera de Aran-
juez una próroga de cuatro meses para 
la terminación de las obras. 

Informar al Sr. Gobernador en sen
tido favorable á la construcción de un 
canal de riego denominado de «Ardoz», 
que tomando aguas del rio Jarama, fer
tilice la vega izquierda del mismo; ha
ciendo presente á dicha Autoridad que 
la concesión eu su caso deberá enten
derse sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo los derechos particulares. 

Disponer tenga lugar la recepción 
provisional del camino de Rozas de Puer
to-Real al límite de la provincia, y dele
gar eu el Sr. Director facultativo para 
que verifique dicha recepción. 

Aprobar la recepción definitiva do 
las obras hechas en la casa-palacio de 
esta Diputación y declarar exento de 
responsabilidad al contratista, devol
viéndole la fiauza tan luego como justi
fique haber satisfecho á la Hacienda el 
impuesto correspondiente. 

Conceder 6.750 pesetas para premios 
de la Exposición de ganados, distribu
yendo dicha cantidad en la forma si
guiente: 
" 1.° Uno de 1.000 pesetas al caballo 
entero que reúna mejores condiciones 
para silla, siendo de pura raza española 
y á propósito para la reproducción, que 
tenga además las cualidades genéralos 
al efecto y que á juicio del Jurado merez
ca ocupar el segundo lugar. 

2.° Otro do 375 pesetas á la mejor 
yunta de bueye? para arrastre. 

3.° Otro de 375 pesetas á la mejor 
yuuta de bueyes que sean más apropia
dos para la Agricultura. 

4. Otro de 125 pesetas al mejor lote 
de cinco ovejas rasas, de una mi3ma ga
nadería, que reúnan mejores condiciones 
de peso, figura y lana. 

5.° Otro de 500 pesetas al garañón 
de siete cuartas de alzada á lo méuos 
que tenga formas más regulares, mayo

res anchuras, musculatura más des 
liada y mejores aplomos. 8arro-. 

6/ Otro de 1.000 pesetas á | a m • 
pareja de muías ó mulos de razaesp aí e ,| 0 r 

alzada * de de cuatro dedos á lo menos 
formas más perfectas. 

7.° Otro de 125 pesetas al berraco de 
raza pequeña considerado mejor por g a 

precocidad y sus formas. 
8.° Otro de 125 pesetas al mejor lote 

de cinco ó más cerdas de cría de raza 
grande. 

9.° Otro de 125 pesetas al mejor lote 
de cinco ó más cerdas do cría de raza 
pequeña. 

10. Otro de 150 pesetas al mejor perro 
de ganado de raza más fina. 

11. Otro de 100 pesetas al perro que 
se clasifique en segundo lugar. 

Premios especiales. 
12. Uno de 500 pesetas á la mejor va

ca de leche, uacida ó criada en la pro
vincia. 

13. Otro de 500 pesetas al mejor lote 
de 10 ovejas merinas, de una misma se
ñal, nacidas ó criadas eu la provincia. 

14. Otro de 500 pesetas al mejor lote 
de 10 ovejas churras, de una misma señal, 
nacidas ó criadas eu la provincia. 

15. Otro de 500 pesetas al lote de diez 
ó más cabras que reúnan mejores condi
ciones y que den más leche, nacidas ó 
criadas eu la provincia. 

16. Otro de 250 pesetas al mejor ma
cho cabrio, nacido ó criado en la provin
cia. 

17. Otro de 250 pesetas á la mejor 
burra para cría de tres ó seis años, naci
da ó criada en la provincia. 

18. Otro de 150 pesetas al mejor lote 
de un gallo y cuatro gallinas de raza 
común española, criados en la provincia. 

19. Otro de 100 pesetas al lote de un 
gallo y cuatro gallinas de raza común 
española que se clasifique en 2.° lugar, 
criados en la provincia. Y disponer sea 
instalado el pabellón eu el Real de la 
feria, pidiendo al Ayuntamiento reservo 
al efecto el mismo sitio que en los años 
anteriores, satisfaciéndose todos estos 
gastos cou cargo á la partida consigna
da al efecto en el presupuesto provincial. 

Reintegrar al Sr. Marqués de Sala
manca las 1.000 pesetas que ha tenido 
que satisfacer para seguir el expediente 
de liberación de cargas de los solares del 
Hospicio que le fueron cedidos á cambio 
de la coustrucciou de un asilo de Desam
parados, debiendo satisfacerse dicha can
tidad con cargo á la partida de Impre
vistos. 

Disponer que el pintor pensionado por 
esta Corporación D. Enrique Recio y 
Gil, continúe en el disfrute de su pen
sión, puesto que ha llenado las condicio
nes exigidas en el programa; y adquirir 
el cuadro de que es autor dicho señor, 
fijando el precio de 175 pesetas, si el pen
sionado se presta á ello, cantidad que se
rá satisfecha con cargo á la partida de 
Imprevistos. 

Terminada la orden del dia el Sr. Ló
pez propuso á nombre de la Comisión de 
Hacienda que la Corporación, en vista 
do la escasez de fondos, dedique 1.500 
pesetas al socorro de los inundados de 
Sevilla, cantidad que será abonada con 
cargo á Imprevistos, así como los gas
tos de giro, remitiendo la letra corres
pondiente al Sr. Presidente de aquella 
Diputación provincial. 

El Sr. Cassá dio gracias á la Comi
sión de Hacienda por haber atendido su 
indicación en este punto. 

Hecha la correspondiente preguntaba 
Diputación acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. López. 

Seguidamente acordóla Diputación, & 
propuesta del Sr. Massa, que los indivi
duos que hau solicitado examen de prac
ticantes de Medicina sin presentar certi
ficación de buena conducta, sean exami
nados, bajo protesta de presentar dicho 
documento tan pronto como lo obteuga°» 
sin cuyo requisito no podrán obtener pía" 
za de practicante aun cuando fuesen 
aprobados. 

Y no habiendo más asuntos de q o e 

t ratar le levantó lasesiou.=El Presiden
te, El Conde d<5 la Romera.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 



Lunes 9 de Mayo de 1881. 

Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 

dias del mes de Mayo próximo 

deben ingresar los Ayuntamientos 

de esta provincia en la Deposita

ría de esta Diputación las cuotas 

del 4.° trimestre del actual año 

económico por repartimiento pro

vincial , y con el fin de que lo ve

rifiquen me dirijo á les Sres. A l 

caldes, esperando de su celo no den 

lugar á recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 

El Presidente, El Conde de la Ro

mera. 

Administración eroiióüiica. 

El día 15 del corriente mes, y hora 
de las doce en punto de su mañana, ten
drá efecto nn esta Administración econó
mica la doble y pública subasta para el 
arrendamiento por un año del estable
cimiento balneario denominado Jabal-
cüz, sito en la ciudad de Jaén, según el 
pliego de condiciones formado al efecto 

f ior la Administracioneconómicadcaque-
la provincia, que se halla de manifiesto 

en este Negociado de Propiedades; de
biendo los que tomen parte en dicha su
basta depositar previamente en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad de 7.500 pesetas, importe 
del arriendo. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.=E1 Jefe 
de la Administración, Tiburcio María 
Tomé. 

Negociado de Propiedades. 
El dia 20 del corriente, alas doce de 

su mañana, tendrá efecto en esta Admi
nistración económica, y en San Fernan
do de Jarama en las casas consistoriales, 
bajo la presidencia del Alcalde constitu
cional y asistencia del Administrador 
subalterno de Propiedades del partido, 
la pública subasta de las leñas que ha 
producido la corta y poda del arbolado 
del paseo titulado de la Reina, en dicha 
villa, que se hallan hoy depositados en el 
infamo paseo, y cuyo pormenor es el si
guiente: 

Diez mil arrobas de leñas cande-
laie de chopo, rajada, y tasada á 12 
céntimos y medio de peseta cada arroba, 
1.250 pesetas. 

Seis mil arrobas de leña de la misma 
dase, sin rajar, tasada á 10 céntimos de 
Peseta cada arroba, 000 pesetas. 

Y 1.400 cargas de gavillas pertene
cientes al ramaje, tasadas á 37 cénti
mos de peseta cada carga, compuesta de 
cinco gavillas, 518 pesetas. 

Condiciones del contrato. 

. !•* La venta se hará con separación 
Q e cada uno de los tres lotes especifi
cados en la anterior tasación, no admi
rándose postura que no cubra la cantidad 
«a que cada uno de ellos ha sido justi
preciado. 

« • Para 
tomar parte en la subasta 

B a . í e q S Í 8 Í t 0 impensab l e 
que los intere-

aonii p o s i t e n C Q «I a cto de verificarse 
l?i n i y e n P 0 ( l e r d c l < l u e , a P r e s , d a ) e l 

lote / i r a P o r t e d e I a tasación del 
cion ^ ? k ! l v an de dirigir sus proposi-
0 a *3> habiéndose de proceder á la su-
Por el / . C a d a u n a d e aquellas porciones 
t a 9aciou ( l u e d a n c x P r e s í u l a s e u l a 

mar n í l 1 0 Por 1 0 0 despositado para to
sí act ¿ i • a 6 u b u s t a s e r a devuelto en 
«alto Imitadores cuyas posturas re
tes m e n ° r e 9 que las de los rematan-

> y los depósitos de estos quedarán 

retenidos en poderdel Subalterno del par
tido y en el do esta capital en su caso, 
hasta que la Superioridad dicte la apro
bación definitiva del contrato. 

4." Una vez aprobado este, se comu
nicará á los interesados para que en el 
término de los tres dias siguientes al de 
haberles notificado la aprobación entre
guen el importe del remate, tomando en 
cuenta el del depósito, al Administrador 
subalterno del partido ó al de esta 
capital; entendiéndose que de no verifi
carlo en el señalado plazo quedará nula 
la venta y á favor del Estado la cantidad 
ó cantidades depositadas para tomar par
te en la licitación. 

K * Tan luego como los Admiuistra-o. 
dores subalternos hagan efectivas las 
cantidades en que los lotes sean adjudi
cados, las consignarán eu la Caja general 
de Depósitos á disposición de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
estado, presentando en esta Administra
ción económica el taion de resguardo que 
con tal motivo se expida. 

6.a Los rematantes quedan obligados 
á retirar las leñas del sitio en que hoy 
se encuentran dentro de los ocho dias si
guientes al en que se les notifique la apro
bación de la subasta, é incurrirán en la 
multa de un 2 por 100 de la cantidad de 
la venta por cada uuo de los dias que de 
aquel plazo so excedan. 

7.' y última. Será de cuenta de los re
matantes el coste del anuncio de la su
basta y gastos del expediente, en la par
te proporcional á cada uno de los lotes 
enajenados. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.—El Jefe 
déla Administración económica, Tiburcio 
María Tomé. 

hwidciicias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

C e u t a . 
D. Fabriciano Nájcra y Rodríguez, Te 

niente Coronel, Sargento Mayor de es
ta plaza y Fiscal en la misma. 

Xo habiéndose incorporado á esta 
ciudad el tercer Oficial de Archivo que fué 
de esta Comandancia general 1). Manuel 
Menendez Urdiróz, á quien estoy suma
riando por el delito de haberse excedido 
de licencia; 

Usando do las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado Oficial tercero de Archivo, 
señalándole el cuartel de la Reiua de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la 
publicaciou del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Ceuta 29 de Abril de l88 l .=Fabr i -
ciano bajera Rodríguez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Itueiiavlsta. 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Zuazubiscar 
y Aguirre, natural de Arechavaleta, par
tido de Vergara, hijo de D. Cristóbal y 
Doña Vicenta, de 59 años, que ha vivido en 
la calle de la Montera, núm. 33, tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado para hacerlo 
saber la sentencia dictada en la querella 
criminal que contra él ha seguido Don 
Eduardo Huelin, vecino de Málaga, por 
estafa, y cumplir la pena que le ha sido 
impuesta; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 

militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Pedro proce
dan á su detención y remisión á la cárcel 
de hombres de esta Corte á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 26 de Abril de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
do de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de ocho dias á un su
jeto llamado Antonio, y cuyo apellido se 
ignora, de unos 26 años de edad, estatu
ra regular, delgado, color moreno, el 
que hará un año próximamente se halla
ba hospedado en casa de Domingo Lló
rente Martin, calle del Ave-María, núme
ro 3, principal, con el fin de que dentro 
de dicho término comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia acordada en la causa crimiual 
que se instruye contra el Llórente por el 
delito de hurto; apercibiéndole que si no 
lo hiciere le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1881.= 
V.° B . °=Ma l l a . =E l actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis 
ta de esta Corte, se cita, llama y empla
za por medio de la presente y término de 
ocho dias á Domingo Mateo González, de 
29 años de edad, soltero, cochero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa 
criminal que so instruye contra Domin
go López Pérez por el delito de estafa; ba 
jo apercibimiento de que si no compare
ciese le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 16 de Abril 1881.=V.° B . ° = 
Malla.—El actuario, Antero Martin Iu
sausti. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz, Magistrado do Au
diencia defuera de esta Corte y Juez de pri-
merainstanciadeldistritodel Centro de la 
misma, se cita y llama por medio del pre
sente edicto y término de 10 dias á Doña 
Francisca Postigo ^alverde, para que 
se presente en este Juzgado á practicar 
una diligeucia, cuyo actual paradero y 
domicilio se iguora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa crimiual 
que so instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el térmiuo sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
G i l . =E l actuario, Bartolomé Uceda. 

Congrego. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que en el término 
de diez dias comparezca en este Juzgado 
del Congreso á prestar declaración, á un 
joven de unos 24 años, conocido por el 
Chato, que la noche del 26 corriente se 
encontraba en la calle de Sevilla cuando 
otro joven quitó á una mujer varios dé
cimos de lotería; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga la busca y cap
tura de dicho sujeto á todas las Autorida
des civiles y militares, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid27 Abril 1881.=V.° B . °=Fou-
seca. = El Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos en la vía de apremio, se sacan 
á la venta en pública subasta: 

Tres pianos grandes, oblicuos, tasa
dos en 900 pesetas cada uno, 2.700. 

Nueve semi-oblicuos, pequeños, á700 
pesetas uuo, 6.300. 

Trece verticales, á 720 pesetas uno» 
9.753. 

Hallándose depositados en D.Eduardo 
Herling, calle de Isabel la Católica, nú
mero, 13, pisos bajo y principal. 

Cuyo remate deberá tener lugar el 
dia 16 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en 
la subasta ha de consignar previamente 
en mesa del Juzgado el que lo intente la 
suma de 1.000 pesetas; pudieudo el que 
lo desee enterarse de las condiciones de 
los bienes objeto del remate en la escri
banía del infrascrito, donde se hallarán 
los autos do manifiesto. 

Madrid 3 de Mayo de 1881.=El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 
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Latina. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latiua de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza á Manuel Escandon y 
Alvarez, natural de Molleda, provincia de 
Santander, hijo de Ramón y de Teresa, 
casado, de 29 años de edad, jornalero, 
de esta vecindad, el cual ha vivido eu la 
plaza de la Cebada, núm. 13 duplicado, 
casa do huéspedes, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa-
de Justicia, á la práctica de una diligen
cia acordada eu causa que se sigue con
tra dicho sujeto por hurto; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G. ) , encar
go á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos del cuerpo de vigilan
cia y seguridad procedau á su busca y 
captura y conducción á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Abril de 
1881.-«Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Seve-
riauo de Diego, José T. Sánchez de las 
Mutas. 

Fnlaclo. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio D. Vicente Reyter, y para pago de un 
acreedor, se vende nuevamente en pública 
subasta una casa sita en la villa de I,nan
eo, Coucejo de Gazon, partido judicial de 
Aviles, en la calle de la Riva, núm. 2: 
consta de sótano por la parte del mar, 
planta baja, principal y desván; de cons
trucción antigua, su estado es malo y las 
galerías que miran al mar en completa 
ruina; mide de frente 11 metros y de fon
do 13 metros y 15 centímetros; linda por 
su derecha entrando con almacén y huer
ta de Doña Eulalia García y Rivero; iz
quierda calleja que baja al Pedrero; por 
su parto trasera con el mar, y frente calle 
de la Riva; contigua á esta casa y en la 
misma calle hay un almacén de planta 
baja para meter efectosdo pesca, señalado 
con el núm. 4; mide de frente 7 metros y 
15 centímetros, y de fondo 7 metros y 70 
centímetros, que hacen 55 metros y 5 
centímetros; por la derecha entrando en 
la casa, hay uu jardín ó patio que mide 9 
metros 70 centímetros de largo por 7 me-
tros23centímetros de ancho, que hacen 70 
metros y 15 centímetros, y de fondo 5 me
tros 10 centímetros, que haceu 31 metros 
36 centímetros; cuyos dos almacenes y 
casa, todo junto, fué tasado en 13 de 
Agosto último por los peritos D. Cándido 
González y Hevia y D. José Palacios Ro
dríguez en la cantidad de 15.000 pesetas; 
ad virtiéndose que la nueva subasta es con 
rebaja del 25 por 100 en dicha tasación, 
ó sea en 11.250 pesetas; que mediante á 
no constar presentados en autos los títu
los deperteneuciade la finca, es condición 
de la subasta de que el rematante verifi
que la inscripción emitida antes del otor
gamiento de la escritura de venta, en el 
término que el Juzgado señale, practican
do al efecto todo lo que el interesado en 
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el embargo podía hacer, y que los gastos 
y costas que se causen por resistencia del 
propietario á hacer la iuscripciou serán de 
cuenta del mismo; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de la referida finca, ó sea de las 11.250 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos , devolviéndose dichas con
signaciones á sos respectivo? dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
correspouda al mejor postor, la cual se 
reservará eu depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y eu su 
caso como parte del precio de la veuta; y 
que se ha señalado para la celebración 
de su doble y simultáneo remate, ante 
dicho Juzgado del distrito de Palacio y el 
del partido de Aviles, el dia 30 de Junio 
próximo, y hora de la una de su tardo, en 
las respectivas audiencias de ambos Juz
gados, á calidad de aprobarse el remate 
que más ventajoso resultare. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=V.° 13.°= 
Fraucisco Toda .=E l actuario, Vicente 
Reyter. 93 

Universidad. 

por 
dis-

re-

En virtud do providencia dictada 
el Juzgado de primera instancia del 
trito de la Universidad de esta Corte, 
frondada por el actuario D. Fermín Sua-
rez y Jiménez, en autos ejecutivos en la 
vía de apremio que sigue D. Gabriel de 
Oteiza y Cortes con D. José García Ca-
cheua y Jaquete, se saca á la venta en 
pública subasta por término de 20 dias 
una casa sita en esta capital y su calle 
de Lavapiés, uúm. 17, chica de Ministri
les, núm. 1, y Ministriles, núm. 14, to
dos modernos, que mido 6.581 pies cua« 
drados 82 décimos, tasada en 142.525 
pesetas; y otra casa situada en la calle 
del Carnero de esta Corte, núm. 5, y Pe-
non, núm. 11, ambos modernos, que mi
de 10.378pies cuadrados cou 86 déci
mos, valuada en 42.625 pesetas. 

Para su remate se señala la hora de 
las dos de la tarde del dia 4 de Junio pró
ximo, en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, hasta cuyo dia esta
rán los autos de manifiesto en Escriba
nía; con la adverteucia de que no se ad
mitirá postura alguna que uo cubra las 
dos terceras partes de las respectivas 
tasaciones. 

Madrid 29 de Abril 1881.=V.° B . ° = 
José María López. —El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 95 

San Martin de Vuldelglesl . is . 

D. Cayetauo García Montes, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presento se anuncia al público 
que para pago de la multa, indemnización 
y costas en que ha sido condenado Án
gel Cabozuda Rondero, de esta ciudad, 
en causa por hurto, se saca á pública su 
basta la finca embargada al mismo, que 
es la siguiente: una casa en esta pobla 
ciou, calle de las Lauchas, sin número, 
que tiene su entrada al Mediodía en di
cha calle, y linda por la derecha con 
plazuela de Santa Catalina, porla izquier
da casa de Santiago Lastra y por la es
palda con otra de Leopoldo Retuerce, re
tasada eu 5.000 rs. 

Los que quieran hacer posturas que 
acudan á la sala-audiencia de este Juz
gado el dia 25 de Mayo próximo, y hora 
de las once de su mañana, que es la se< 
ñalada para el remate, y se admitirán 
proposiciones arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeigle3ias 
á 30 de Abril de 1881.=Cayetano Gar
cía Montes.=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

bienes embargados al mismo que se ex-
presau á coutinuacion: 

Uua tercera parte de casa en esta vi
lla, calle de la Vega, núm. l . ° , que liúda 
por Saliente cou casa de herederos de 
Santiago Trabado; Mediodía otra de 
Fraucis;o Maqueda; Poniente con dicha 
calle, y Norte casa de Benigno Gil; reta
sada en 1.400 rs. 

Y otra tercera parte do casa en esta 
propia villa, callo, del Pilar, núm. 25, que 
linda por Saliente casa de D. Juan Pe
dro Ludeña; Me üodía y Norte la calle, y 
Poniente casa de Gregorio García; reta
sada en 800 rs. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á la sala audiencia de este Juz
gado el dia 25 de Mayo próximo, y hora 
de las diez de su mañana, que es la seña
lóla para el remate, y se admitirán pro
posiciones arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 30 de Abril de 1881.=Cayetauo García 
Montes.=Por mandado de su señoría, 
Augel Sánchez Real. 

Universidad Central. 
Secretaría general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo dispuesto eu la regla 
1.* de la Real orden de 7 de Junio de 
1850, en la de 1.° de Marzo de 1879 y 
demás prescripciones vigentes, se provee
rán por oposición eu Junio próximo las 
Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DE CIUDAD-RKAL. 

Escuela de niños. 
La plaza de Auxiliar de la Escuela 

práctica agregada á la Normal do Maes
tros de Ciudad-Real, dotada con el suel
do anual de 812*50 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
La de Montiel, dotada con ol sueldo 

anual de 550 pesetas. 
La plaza de Auxiliar de la pública 

superior de Valdepeñas, cou el de 550. 
Se proveorán asimismo por oposición 

eu el citado Juuio todas las Escuelas de 
dicha clase pertenecientes á la provincia 
de Ciudad-Real quo vacaren dentro del 
corriente me3 hasta el dia de empezar los 
ejercicios. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucciou pública de di
cha provincia tres dias antes por lo me
nos de terminar el raes de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma. 

Los ejercicios se verificaráu en dicha 
capital con sujeción á los programas ge
nerales de oposición aprobados por Real 
orden de 7 de Febrero próximo pasado, 
constituyéndose el Tribunal con arreglo 
á lo dispunsto en el decreto fecha 14 de 
Setiembre de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las porvincias de este distrito univer
sitario son: eu Mayo y Noviembre las de 
Madrid; eu Junio y Diciembre las de 
Ciudad-Rea!; en Enero y Julio las de 
Cuenca, Guadalajara y " Toledo, y en 
Marzo y Setiembre las de Segovia. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica eu la £a-
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 
aspirantes á las expresadas oposicioues. 

Madrid 5 de Mayo de 1881. = E 1 Se
cretario genera, Leopoldo Solier. 

I ) . Cayetano García Montes, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se anuncia al público 

que para pago de la multa, indemniza
ción y costas en que ha sido condenado 
Tomás Ocaña Maqueda, de esta vecindad, 
por hurto, se sacan á pública subasta los 

La plaza de Auxiliar de la de Campo 
de Criptana, con el de 456*25. 

Las id. de Bolaños y La Solana, con 
el de 275 cada uua. 

La id. de Corral de Ciatrava, con el 
le 250. 

Escuelas de niñas. 
Las plazas de Auxiliares de Campo de 

Criptana y Almadén, con el sueldo anual 
de 365 pesetas cada una. 

La id. de Bolaños, con el de 200. 
La id. de Torrenueva, con el 185. 
La id. de Piedrabueua, con el de 175. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Montalvanejo, dotada con el 

sueldo anual de 625 pesetas. 
La de Campillos Paravientos, con el 

de 437*50. 
La de ambos sexos de Valsalobre de 

Beteta, con el de 312*50. 
La id. de Viudel, con el de 250. 

Escuela di niñas. 
La sustitución de la de Fueutes, con 

el sueldo anual de 208 pesetas 25 cén
timos. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de niñf>s. 
La incompleta de Mojaelrayo, dotada 

con el sueldo anual de 500 pesetas. 
La de Bujarrabal, con el de 370. 
La de Villaescnsa de Palositos, con el 

de 285. 
La de Garbajosa, con el de 280. 
La de Valdepinillos, con el de 196*25. 
La de Villacorza, con el de 185. 
La de Rienda, con el de 157'50. 

Escuela de niñis. 
La de Orea, con el sueldo anual 

de 416:50. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La incompleta de Azutan, dotada con 

el sueldo anual de 500 pesetas. 
La de Villarejo de Montalban, con el 

de 437*50. 
Escuelas de niñas. 

Las de Alcaüizo y Domingo Pérez, 
con el sueldo anual de 416 pesetas 50 
céntimos cada una. 

La sustitución de la do Lagartera, 
con el de 275. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta proviucial en el 
término de un mes, á contar desde el dia 
en que el correspondiente Boletín ofi
cial publique este auuncio, acompaña
das de certificación de bueua conducta, 
expedida por Autoridad competente, y de 
la hoja de sus méritos y servicios, que 
extenderán con sujeción á lo prevenido 
en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad so publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletin.s oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras quo aspiren á las 
referidas vacantes. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.-—El Se
cretario goueral, Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de instrucción 

Íública vigente, y eu la Real orden de 
0 de Agosto de 1858, han do proveerse 

por coucurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

TROVINCIA DE MADRID. 

Es>;ucla de niños. 

La sustitución de la de Navalcarnero, 
dotada cou el sueldo anual de 550 pe
setas. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 
La de Alcoba, dotada con el sueldo 

anual de 500 pesetas. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de 
Marzo de 1879, los*Maestros y Maestras 
que sirvan eu propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren pueden solicitar su 
traslación por concurso á las que resul
tan vacantes en los pueblos quo á conti
nuación se expresau: 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuela de niños. 

La plaza de Auxiliar de Puertollano, 
dotada con el sueldo anual de 700 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
La de Viso del Marqués, con el suel

do anual de 733 pesetas 50 céntimos. 
La sustitución de la de Corral de Ca-

latrava, cou el de 275. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Galda, dotada con el sueldo 

anual de ,625 pesetas. 
La de Corduente, con el de 421. 
La de Caspueñas, con el de 375. 
La de Valdeavellano, con el de 305. 
La de Jocar, con el de 206*25. 

Escuela de niñas. 
La sustitución de la de Gualda, con el 

sueldo anual de 208 pes.tas 25 céntimos. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
Las de Mejorada y Olid, dotadas con 

el sueldo anual de 825 pesetas cada uua. 
La de San Román, con el de 625. 
La incompleta de Alares (anejo de 

Navalucillos), cou el de 500. 
La de Montesclaros, con el de 375. 
La do Buenas Bodas (anejo de Sevi-

lleja), cou el de 300. 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des á la Junta de Instrucción pública do 
la provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de las hojas de servicio, 
extendidas en la forma que previeno la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, 
en el término de 30 dias, á contar desdo la 
fecha en que el respectivo BOLETÍN OFI
CIAL publique este anuncio. 

Lo quo de orden del limo. Sr. Rector 
de esta'Universidad se publica en la Ga
cela de Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 
Maestros que aspiren á las vacantes quo 
se anuncian por e?te edicto. 

Madrid 5 de Mayo de 1881.=Kl Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera subasta colebrada en esta Direc-
ciou general el dia 21 de Marzo último 
para contratar ol suministro de 1.500.000 
kilogramos de hoja Bolicho de Puerto-Ri
co con destino al abastecimiento de las 
Fábricas de Tabacos de la Península, 
S. M. el Rey (Q. D. G. ) , por Real orden 
fecha de ayer se ha servido mandar se 
proceda á verificar segunda subasta con 
arreglo al pliego do condicioues inserto 
eu la Gaceta de Madrid, uúm. 39, corres
pondiente al 8 de Febrero próximo pasa
do, y muestras tipos que existeu de ma
nifiesto en esta Dirección general; en la 
inteligencia de quo la entrega da 500.000 
kilogramos quo con arreglo al mismo 
pliego debía verificarse por mitad en los 
meses de Mayo y Junio del corriente 
año, queda aplazada para el mes de Julio 
siguiente. 

Lo que se" anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que la citada 
seguuda subasta tendrá lugar en esta 
Dirección general el dia 28 del corriente 
mes, de uua y media á dos de la tarde, 
con estricta sujeción á las reglas estable
cidas al efecto en el mencionado pliego 
de condiciones. 

Madrid 6 do Abril de 1881.=El Di
rector general, Juan García de Torres. 

NOTA de las 
mes de la fecha 

Factoría de subsistencias de Alcalá de llenares. 
compras verificadas por esta Factoría durante la tercera decena del 

PUNTOS 
donde so han 

C A N T I D A D E S . 

Dias. 
hecho 

tas compras. A R T Í C U L O S . Ouinlules mi'U. Fanegas. 

28 Harina de 1.' clase 15 
30 
15 

28 Ídem de 2.* 
15 
30 
15 

>> 

29 Ídem de 3.* 

15 
30 
15 

ú 

» 

Valor de 1 » 
unidad. 

PtuUu <é*H-

38-05 
:r>-v 
31'53 

ra.=V.< 
de Mavo de 1881.=El Administrador, Auacleto Olga e ' 

= - U a u 3 ; m Q de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADRID, l ^ l . - O f i c i n a tipográfica del Hospicio. 


